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CONSTANCIA SECRETARIAL: A la señora juez, solicitud de autorización para 
representar al causante ante la Dirección de Impuestos y Adunas Nacionales DIAN 
realizada por el apoderado judicial de la señora MARISOL VALENCIA GONZALEZ, 
sírvase proveer. LEYDI JOHANA RODRIGUEZ ALZATE – SECRETARIA  

 

 
AUTO No. 0070 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA  
Cartago Valle, Veinticuatro (24) de Enero de Dos Mil Veintidós 

(2022). 

Proceso: SUCESIÓN INTESTADA    

Solicitantes: MARIA CAROLINA GOMEZ HERNANDEZ en representación del 

niño NICOLAS VALENCIA GOMEZ, MARISOL VALENCIA GONZALEZ y 

LICETH FERNANDA VALENCIA GONZALEZ 

Causante: JAIME ENRIQUE VALENCIA ROJAS 

Radicación: 76-147-31-84-001-2021-00074-00 

 
A través de escrito, el apoderado judicial de la señora 

MARISOL VALENCIA GONZALEZ, solicita al juzgado se autorice a su prohijada en su 
condición de heredera del causante para que adelante las gestiones correspondientes 
ante la Dirección de impuesto y Adunas Nacionales (DIAN), con el fin de quedar a paz y 
salvo y dar continuidad con el trámite procesal.  

Teniendo en cuenta lo anterior, y como quiera que la solicitud 
es procedente, se designará como representante ante la Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales (DIAN) a la señora MARISOL VALENCIA GONZALEZ identificada 
con cédula de ciudadanía No. 52.908.014, quien queda facultada para actualizar el RUT, 
solicitar estado de cuenta y realizar las respectivas declaración de renta del causante 
JAIME ENRIQUE VALENCIA ROJAS quien en vida se identificó con cedula de 
ciudadanía No. 80.361.267, quienes deberá comunicar al Juzgado dicho cumplimiento 
para así continuar con el trámite respectivo.  

 
Por lo expuesto el Juzgado Primero Promiscuo de Familia de 

Cartago Valle del Cauca,   
 

RESUELVE: 
1º) DESIGNAR como representante ante la Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) la señora MARISOL VALENCIA GONZALEZ 
identificada con cédula de ciudadanía No. 52.908.014, quien queda facultada para 
actualizar el RUT, solicitar estado de cuenta y realizar las respectivas declaración de 
renta del causante JAIME ENRIQUE VALENCIA ROJAS quien en vida se identificó con 
cedula de ciudadanía No. 80.361.267, quienes deberá comunicar al Juzgado dicho 
cumplimiento para así continuar con el trámite respectivo.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

                                          LA JUEZ 
 
 

SANDRA MILENA ROJAS RAMÍREZ 
Jueza   

 

 

 

 

 

 

Juzgado Primero Promiscuo de Familia 
Cartago Valle del Cauca  

 
ESTADO VIRTUAL 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA  

CARTAGO -  VALLE 

Hoy ENERO 25 DE 2022 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el ESTADO No. 008  

LEIDY JOHANNA RODRIGUEZ ALZATE 

Secretaria 
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